
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 1100133350262015-00540-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: JOSÉ MANUEL CIFUENTES HERRERA  

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

Con providencia de data 19 de octubre de 20181, este Despacho Judicial 

concedió, en el efecto diferido, el recurso de apelación elevado en contra del 

auto de calenda 24 de agosto del mismo año, por medio del cual se modificó 

la liquidación del crédito, aprobó la liquidación realizada por el Despacho y 

rechazó la objeción a la liquidación presentada por ambos extremos 

procesales.2 

 

De acuerdo con lo anterior, si bien, a la fecha de emisión de este proveído, 

el expediente no ha sido devuelto por el Superior, también es cierto, que el 

recurso de apelación fue concedido en el efecto diferido, por lo que, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se puede 

continuar con el trámite del proceso.  

 

Por lo tanto, este Despacho Judicial requerirá a la UGPP para que acredite 

el pago de la obligación, teniendo en cuenta la liquidación del crédito 

realizada por el Despacho, a través de auto de calenda 24 de agosto de 2018. 

 

Corolario de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REQUIÉRASE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago de la obligación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta la liquidación del crédito realizada por el Despacho, a través de auto 

de calenda 24 de agosto de 2018. 

                                                                 
1 Folios 215-216 cuaderno copia 
2 Folios 196-202 cuaderno copia 

 



 

SEGUNDO. - Una vez aportada la documentación, por Secretaría ingrese 

nuevamente al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

FV 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


